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 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 

SUSCRIPCION PARA FUERA M LA CAPITAL 

¡Jn afío 36 pesetas.

Sois meá is  18*50 »

Tres id •«• 10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a> 
a ¡a legislación peninsular, al ¡s veinte días de se

Se entiende hecha la promulgación el día en 
(A t. l.° del Código Civil).=Inmediatamento q 
B..listín dispondrán que so fijo un ejemplar en 
el ocibo del número siguiente. =Los Sres. Secre 
lie. id, de conservar los números de esto Boletín. 
nación, que deberá verificarse al final do cada ai 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS 

-acentos, Canarias y territorios de Africa sujetos 
iroínuigación.
ue termine la inserción de la ley en la (¿ace — 
3 los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ote 
l sitio de costumbre, donde permanecerá !■ i-ita 
trios cuidarán, bajo su más estrecha respom tbi- 
loleccionados orden idamente para su encua lor-

PAETICULÁR, A. CINCUBNTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL 

Un afio '  88-50 peseta

Seis meses  17*50 »

Tres id.............................. 9 ' .

Números sueltos 25 céntimos,

PARTE OFICIAL 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Dona 1 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín- i 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
st importante salud.

(De la Gaceta núm. 343.) .

lilNSIffl DI lUSBEIfl V CDIIO 
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Subsistente la excepcio
nal situación creada por las múltiples 
causas que han provocado la inter
vención del Gobierno de V. M. en 
los arrendamientos urbanos, y en 
vías de crecimiento los organismos 
y medios que han de sustituir en lo 
futuro la acción rígida de los pode
res centrales del Estado para buscar 
la deseada armonía entre el propie
tario y el inquilino, procede man
tener en vigor la reglamentación de 
alquileres durante el tiempo necesa
rio al desarrollo de los nuevos ele
mentos y al arraigo en la opinión 
pública de las nuevas orientaciones.

Mientras que los Comités parita
rios, las Cámaras Oficiales, de Pro
pietarios e Inquilinos y el Consejo 
de la Corporación respectiva se ro
bustecen y amplían su campo de 
acción, agotará su propia virtualidad 
el regimen de protección al arren
datario, inaugurado por el Real de
creto de 21 de junio de 1920, y 
su modesta prórroga no será un 
obstáculo a la elevación del Estatuto 
de la vivienda.

En la confianza de que V. M. así 
se dignará decidirlo, y de conformi
dad con lo acordado en el Consejo 
de Ministros, el que suscribe tiene

el honor de someter a la Real san
ción del adjunto proyecto de Decre
to-ley.

Madrid, 4 de diciembre de 1929. 
=SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 3.546.

A propuesta del Ministro de Jus
ticia y Culto, y de acuerdo con , 
Mi Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga has

ta el 31 de diciembre de 1930 la vi
gencia del Real decreto de 21 de 
diciembre de 1925,.que reglamenta 
los arrendamientos de fincas urbanas, 
en la forma prescrita por el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928, 
y con las modificaciones y aclara
ciones introducidas posteriormente.

Dado en Santa Cruz de Múdela a 
cuatro de diciembre de mil novecien
tos veintinueve. =ALFONSO.= El 
Ministro de Justicia y Culto, Galo 
Ponte Escartín.

(Gaceta 6 diciembre 1929.)  
iwSmmS

REAL ORDEN

Núm. 1.443.

Excmo.Sr.: El apartado 4.° de la 
Real orden de este Ministerio del 
11 de agosto de 1926 dispone que 
las muestras de especialidades far
macéuticas destinadas a la propa
ganda queden exentas de obstentar 
el Sello sanitario, en consideración 
a que no se venden.

Teniendo conocimiento este Mi
nisterio de que. algunas especialida
des destinadas por los laboratorios 
productores a la finalidad dicha son 
objeto de especulación, pasando in
advertido a los adquirientes el fin

a que se destinaban, por no apare
cer en sus envases, claramente ex
presada, su condición de muestras, 
y resultando un evidente perjuicio 
para el Estado y para el comercio 
de buena fe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° A partir del próximo mes de 
enero, las especialidades farmacéu
ticas destinadas a la propaganda en
tre facultativos Médicos, deberán 
especificar en sus envases, tanto en 
las etiquetas como en las cubiertas, 
con caracteres rojos, impresos .y 
bien visibles, la siguiente inscrip
ción: «Muestras gratuita. Prohibida 
su venta».

2. ° Todas las especialidades 
destinadas a la propaganda que a 
partir de la fecha indicada no reunan 
el requisito consignado, ' deberán 
mostrar el Sello sanitario correspon
diente, aplicándose a los infractores 
las sanciones a que hubiere lugar y 
el decomiso'de los preparados.

3. ° Con arreglo a las disposicio
nes actuales sobre medicamentos 
estupefacientes, queda prohibido el 
reparto a los Facultativos de mues
tras de productos y especialidades 
sujetos a la restricción, autorizándo
se únicamente el reparto a los. fjos- 
pitales, Asilos y Centros benéficos 
en general, por intermedio del Ins
tituto de su dirección.

4/ La presente disposición se 
insertará en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias.

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 3 de diciembre 
de 1929.—Martínez Anido.=Señor 
Director general del Instituto Técni
co de Comprobación.

(Gaceta 6 diciembre 1929).

GOBIERNO CIVIL 
HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares.
En cumplimiento de los artículos 

17 y 225 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Epi
zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de glosopeda 
que padecía el ganado vacuno del 
término municipal de Miranda de 
Ebro, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 7 de junio 
último.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 7 de diciembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

En cumplimiento de los artículos 
17 y 225 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
que padecía el ganado vacuno del 
término municipal de Tardajos, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha de 31 de julio último.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 7 de diciembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

En cumplimiento de los artículos 
17 y 183 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Epi
zootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de caibunco 
bacteridíano que padecía el ganado 
mular del término municipal de Bar- 
badillo del Pez, cuya existencia fué 
declarada ofcialmente con fecha 23 
de julio último.
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Diputación Provincia!
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En cumplimiento de los artículos 
17 y 225 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley de Epi
zootias, se declara ofialmente extin
guida la epizootia de glosopeda que 
padecía el ganado vacuno del tér
mino municipal deCastrogeríz, cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 31 de julio último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 7 de diciembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomas Calvar.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi Autoridad, procedan 
a la busca y detención del menor 
Angel Perdiguero Benito, de 14 
años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos garzos, viste pantalón pana re
mendado, distinto color a la chaque
ta, también de pana roja a cuadros, 
sin chaleco, llevando un cobertor 
amarillo y abarcas de goma.

Caso de ser habido será puesto 
a disposición de su padre, Basilio 
Perdiguero, que lo reclama, en Pe
ñaranda de Duero.

Burgos 7 de diciembre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 7 de diciembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El Alcalde de Belorado, me co
munica ha desaparecido de aquella 
villa una burra de las señas siguien
tes: cárdena, cerrada, como de cin
co cuartas, con aparejos y herrada 
de las manos.

Lo que se publica en este Bole
tín,Oficial-a fin de que se dé cuen
ta por quienes sepan el paradero del 
citado semoviente.

Burgos 7 de diciembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que deseen anticipar las cuo
tas que han dé satisfacer en el año 
de 1930 por territorial, edificios y 
solares, industrial, etc., lo solicita
rán de ésta Tesorería durante los 
quince primeros días del próximo 
mes de enero, cuidando de hacerlo 
en solicitud aparte por cada zona y 
concepto que tribute, acompañar o

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 
siguiente: «El lechero de los Alpes», 
marca Universal; «Esta es mi espo
sa», «Principe en New York», «El 
piropeador», «Dama misteriosa», 
«La máscara del diablo», «Los Co
sacos» , «Desierto de la sed», «Más 
allá de la sierras», «Una aventura 
en China», «Marido por despecho» 
y «Espejismos», de la casa Metro 
Qoldwin; «Gerardine», marca Pro 
Disco; Revistas Paramount sonoras 
números 9, 11, 13, 15, 17, 19 y 21, 
Revista Paramount (Actualidades 
números 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18 
y 20), marca Paramount; Noticiario 
Fox Movietone número 18 B. (so
noro), número 15 A. (sonoro) y nú
mero 17 B. (sonoro), marca Fox.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para general conocimiento.

Burgos 7 de diciembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

para ejecutar obras en una finca de 
su propiedad, lindante con la carre
tera, y a D. Enrique Monzón, de 
Oquillas.

Acceder a lo solicitado por el Al
calde de- Cardeñadijo sobre que se 
le releve del pago del arbitrio que 
tendría que satisfacer por la'ejecu
ción de obras en un edificio conti
guo a la carretera provincial.

Aprobar el padrón de cédulas del 
Ayuntamiento de Melgar de Feri a- 
mental.

Que se 'proceda al cobro del ar
bitrio sobre energía hidráulica, se
ñalando el período de cobranza has
ta el 31 de diciembre.

Que se publique el anuncio para, 
en su dia, señalar la subasta de 
contratación del servicio de bagajes 
para toda la provincia, durante el 
año 1930.

Que se traslade al Manicomio de 
Falencia, por cuenta de la Diputa
ción de Lugo, el" demente Francisco 
López, natural de aquella provincia.

Que se traslade a la Casa de Ca
ridad con el fin de que sea recono
cido y observado el presunto demen
te Carlos Pinilla, de Carazo.

Entregar a Saturnino de la Fuen
te, de Villariezo, su hija Adela, asila
da en la Casa de Caridad y a Hila
ria Paniego, de Jaramillo de la Fuen
te, su hija Fe.

Admitir en el Hospital provincial 
a Ramona Sastre, de Covarrubias; 
Matilde Ríos, de Miranda de Ebro; 
Juan González, de Teza de Losa; 
Polonia Medel, de Neila; Esteban 
Gonzalo, de Pinilla de los Barrue
cos; Santiago Blanco, de Aranda de 
Duero, y Tomasa y Paulina Martín, 
de Aranda de Duero, estas dos úl
timas en el caso de que la enfer
medad que padecen sea de las com
prendidas en el Reglamento.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 28 de noviembre de 1929. 
=E1 Presidente, José de la Torre.— 
P. A. de la C. P.=E1 Secretario 
interino, Pedro J. García.

COMISION PERMANENTE

Extracto de ios acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
28 de noviembre de 1929, que se 
publica en cumplimiento dé lo 
prevenido en el párrafo 2.a del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Que informe la Ponencia de Ac

ción Social en la carta del Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación de 
Madrid, relacionada con la edición 
del libro titulado «España.» .

Quedar enterada de un oficio del ■ 
Sr. Arquitecto dando cuenta de ha
ber regresado de Madrid donde for
mó parte del Tribunal de oposicio
nes a la plaza de Arquitecto de esta 
Diputación.

Quedar enterada de un B. L. M. 
del Sr. Presidente de la Asociación 
Nacional de Peritos agrícolas ofre
ciendo sus servicios.

Que informe la Comisión de Agri
cultura en la carta de D. José Gar
cía de la Concha ofreciendo ejem
plares de su obra para el fomento 
de la ganadería caballar.

Quedar enterada de uh oficio del 
Sr. Presidente del Patronato de For
mación técnica industrial participan
do que no puede contribuir a las bol-

| sas de viajes para obreros con el fin 
de visitar las Exposiciones.

Anunciar el concurso para la con
cesión de bolsas destinadas a obre
ros con el fin de visitar la Exposi
ción de Barcelona, y que se den las 
gracias al Sr. Director de la misma 
por las facilidades para que los obre
ros puedan visitarla.

Enviar al Excmo. Sr. Ministro del 
Trabajo copias de las cartas de los 
Directores de las Exposiciones de 
Sevilla y Barcelona indicando que 
en vista de las dificultades comuni
cadas por el de la de Sevilla, no 
podrán enviarse los obreros pen- 

| sionados que se había pensado.
I Que informe la Comisión de Agri

cultura en el oficio del Alcalde de | 
Merindad de Montija, relacionado . í 
con la constitución de una Asocia- 1 
ción agropecuaria. 1

Comunicar al Sr. Director de
Obras provinciales que en breve se i 
procederá a la construcción de una 
linea telegráfica del Estado entre 
Salas de Ibs Infantes y Vinuesa 
(Soria), cuyo trazado seguirá la ca- ■ 
rretera provincial.

Quedar enterada de un oficio del ¡ 
Sr. Alcalde de Moradillo de Roa | 
referente al deslinde de aquel tér
mino con el de Aldehorno, déla 
provincia de Segovia.

Que por los empleados de la 
Compañía de Aguas se revise la 
instalación del alumbrado eléctrico 
de los Establecimientos de Benefi
cencia.

Quedar enterada de un oficio del 
Alcalde de Condado de Treviño 
dando las gracias por la subvención 
que se concedió a varios pueblos 
de aquel Ayuntamiento para la cons
trucción de escuelas.

Acceder a lo interesado por el 
Ayuntamiento de Valle de Mena res 
pecto a los ingresos de su cuota 

.por aportación municipal.
Quedar enterada de las entradas 

de asilados en los Establecimientos 
de Beneficencia.

Hacer presente a D. Ciríaco Va- 
Uadolid, de Villafranca Montes de 
Oca, que no puede concedérsele 
auxilio alguno por no exirtir canti
dad consignada en presupuesto pa
ra remediar "los daños causados por 
los incendios.

Que informe la Comisión de 
Acción Social y Presupuestos en la 
moción del Sr. Presidente sobre su
presión de las becas para estudios 
de Música y de carreras facultativas.

Abonar al Practicante Sr. Casta
ñeda el importe de la gratificación 
correspondiente al mes de noviem
bre por los servicios extraordinarios 
prestados en la Sección de Radio
logía.

Autorizar al Sr. Ponente de Be
neficencia para que permute una de 
las vacas de leche que hace algún 
tiempo dejó de producir.

Apoyar la petición de D. losé 
Luis Errazquin,£obre que se declare 
la caducidad de la concesión del 
ferrocarrril de Villafila a Monte- 
rrubio.

Aprobar la última y definitiva cer
tificación de las obras ejecutadas 
en ekpuente sobre el rio Arlanzón, 
en Tardajos.

Conceder a D Sotero Cerezo, de 
Olmilos de Sasamón, autorización



exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo in
teresado o persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse 
en cada instancia más que un solo 
poderdante, si éstos fuesen varios, 
y expresar con claridad el nombre 
del contribuyente, número de los 
recibos, importe de los mismos y 
distrito municipal donde la contri
bución ha sido impuesta.

También podrán efectuarse las 
anticipaciones de las cuotas por tri
mestres, y en este caso deberán 
presentarse las instancias dentro 
de los quince últimos días de cada 
trimestre.

Burgos 6 de diciembre de 1929. 
=EI Tesorero-Contador de Hacien
da, Fernando del Castillo.

PROVIDENCIAS JUDiCIALES
Burgos. 

Requisito! ia.
Encarnación Castellón Hernán

dez, Eugenio Hernández Ducal y 
José Hernández Heredin, gitanos, 
domiciliados últimamente en Bur
gos, comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, sito en el Pala
cio de Justicia de la misma ciudad, 
para recibirles declaración en la cau
sa que por el delito de lesiones iris-, 
truye dicho Juzgado con el núme
ro 217, de 1929, apercibiéndoles que 
si no verifican incurrirán en la multa 
de 5 a 50 pesetas.

Briviesca.
D. Antonio Bruyel y Martínez, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en el sumario 

instruido en este Juzgado con el nú
mero 16, de 1929, sobre infracción 
de la Ley de pesca, se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, hacer 
saber al procesado en dicha causa 
Adonino González García, que por 
auto de 18 de noviembre último, 
dictado por la Audiencia Provincial 
de Burgos, se ha sobreseído provi
sionalmente dicha causa, mandando 
alzar el procesamiento del mencio
nado Adonino González García, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce.

Dado en Briviesca a 3 de diciem
bre de 1929. = Antonio Bruyel. = 
El Secretario, Fernando Tournán.

Santa Inés.
D. Eleuterio García Arnáiz, Secre

tario accidental de este Juzgado 
municipal,
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mención, 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

se ha dictado la sentencia que com
prende el encabezamiento y parte 
dispositiva, del tenor siguiente:

En la villa de Santa Inés a 29 de 
noviembre de 1929, el Sr. D. Ata- 
nasio Merino Sancho, Juez munici
pal de este distrito, habiendo visto 
los autos del juicio verbal civil, en
tre partes, de launa como deman
dante D.a Rafaela Lozano Ortega, 
soltera, mayor de edad y vecina de 
esta villa, y de la otra como deman
dados D.José y D. Avolino Martínez 
Tomé, mayores de ec'ad y vecinos 
de Villamayor de los Montes, hoy 
en ignorado paradero el primero, y 
accidentalmente en Burgos el se 
gundo, sobre reclam ición de 675 
pesetas, más intereses y costas.

Parte dispositiva.—Vistas las dis
posiciones legales. Fallo: Que debo 
declarar y declaro litigantes rebel
des a los demandados José y Ave- 
lino Martínez, a quienes condeno a 
que, tan pronto como esta sentencia 
sea firme, paguen a la demandante 
Rafaela Lozano Ortega, la cantidad 
reclamada en la demanda, con ex
presa imposición de todas las cos
tas de este juicio a los demandados, 
ratificando el reembargo y em
bargo de sus bienes presentes y 
futuros. Así por esta mi sentencia, 
que será notificada personalmente 
a la demandante y al demandado 
Avelino Martínez, por exhorto a los
Juzgados de su domicilio, y al José 
Martínez Tomé, por medio de la 
presente publicación, según previe
nen los artículos 282 y 283 de la 
ley de Enjuiciamiento’ civil, publi
cándose por edictos el enzabeza-
miento y parte dispositiva de la 
misma en el Boletín Oficial de la 
provincia, conforme al párrafo se
gundo del artículo 769 de la ley re
ferida, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Atana- 
sio Merino.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la dictó, es
tando celebrando audiencia pública 
en este dia.=Santa Inés 2 de di
ciembre de 1929.=Doy fé.=Ante 
mí, Eleuterio García.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. José Martínez To
mé, expido la presente, 
el Sr. Juez municipal,

visada por
en Santa

Inés a 2 de diciembre de 1929.= 
Eleuterio García.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Atanasio Merino.

Zarzosa de Rjopisuerga.

Requisitoria.
Se cita a Florencio González, de 

20 o 21 años de edad, soltero, huér
fano, natural de Arenillas de Ñuño- I 
Pérez, provincia de Falencia, am- I 
bu'ante, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal con el La de 
notificarle la sentencia de un juicio 
de faltas que en este Juzgado tiene 
celebrado por amenazas y desobe
diencia a los somatenes de este tér
mino municipal, bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Zarzosa de Ríopisuerga 25 de 
noviembre de 1929.=EI Juez, Teo
doro Alvarez.=El Secretario, Juan 
García.

Anuncios Oficiales

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Visto el resultado obtenido en la 
primera subasta urgente de las obras 
de reparación del firme de la carre
tera de Horca de Bóveda a Medina 
de Pomar, kilómetros 14 al 19, pro
vincia de Burgos, celebrada el dia 
30 de noviembre de 1929,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio 
al mejor pastor, D. Máximo Salce
do Hornes, vecino de Bilbao, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en, los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
Í0.500 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de pesetas 
43.785,19, la baja de 3.285,19 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Burgos, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha del 
Boletín Oficial de esta provincia, 
en que se publique la presente re
solución.

Burgos 2 de diciembre de 1929. 
==EI Ingeniero Jefe, Rafael Zuma- 
rraga.
---------—----- ,.íWW » HWlin ------------------

Alcaldía de Villambistia.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1930, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del .Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que

i consideren justas, pues pasado di- 
j cho plazo no se admitirá ninguna.

Villambistia 3 de diciembre de 
1909,=EI Alca'de, Andrés Torre.

(gua1 anuncio hace el Alcalde de 
Espinosa del Camino.
------------  uiMMiwai- --------------

Alcaldía de Sotovellanos.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1930, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici- 

■ pió y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 23 de agosto de 1929.

Sotovellanos 29 de noviembre de 
1929. ==EI A'calde, Luis González.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de 
Pancorvo.
Tobar.
Villasandino.
Castrillo de la Vega.
Quintanilla de la Mata.

Alcaldía de Partido de la Sierra 
en Tobalina.

Formada la matrícula industrial de 
este distrito municipal para el próxi
mo año de 1930, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Partido de la Sierra en Tobalina 
3 de diciembre de 1929.=E1 Alcal
de, Eusebio Llano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Oteo.
Tobar.
Villafranca Montes de Oca.

Alcaldía de Garniel de Mercado.
Habiendo acordado la Comisión 

Municipal Permanente de mi presi
dencia, en sesión de 26 del corriente 
mes, la propuesta de suplementos
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Alcaldía de Espinosa del Camino.
Formadas las ordenanzas munici

pales para la percepción del 20 por 
100 de las contribuciones urbana e 
industrial, la de exacción de recargo 
sobre esta última, la de percepción 
de cuotas por pastos sobre la gana
dería, la de señalamiento de cuotas 
sobre las lefias que utilicen los veci
nos y la de prestación personal, cuya 
vigencia se fija en diez ejercicios 
económicos, a contar desde 1930, se 

I hallan de manifiesto al púb'ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para que 
durante el mismo puedan ser exami
nadas por los vecinos y presentar 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas.

Espinosa del Camino 3 de diciem
bre de 1929.=EI Alcalde, Amos 
Herrero.

Del pueblo de Villela se ha ex
traviado una yegua el día 18 de no
viembre último, cuyas señas son: 
pelo rojo, frontina, cola recortada, 
paticalzada de los pies y una mano 
y de seis cuartas.

Lo que se anuncia al público para 
que en caso de ser habido dicho 
semoviente, lo pongan en conoci
miento de su dueño D. Federico 
Ruiz, del citado pueblo, quien abo
nará todos los gastos.

El Alcalde, Mariano Alonso.

Alcaldía de Tortoles de Esgueoa.
Por acuerdo de la Comisión mu

nicipal permanente, y para su pro
visión en propiedad, se anuncia la 
vacante de Farmacéutico titular de 
esta villa, cuya plaza la viene des
empeñando interinamente el Farma- 
ceútico que tiene las igualas con los 
vecinos, D. Saturnino Esteban, con 
el haber anual de 500 pesetas por 
residencia fija.

Los que aspiren para dicho cargo, 
presentarán sus solicitudes debida
mente reintegradas ante esta Alcal
día en un plazo de quince días, a 
contar desde la fecha de inserción

de créditos' al artículo l.° de los ca- I 
pitulos V, VIH y XIII del vigente 
presupuesto ordinario de gastos 
para personal en la recaudación de 
arbitrios por administración, recetas 
de enfermos de la Beneficencia mu
nicipal y ajministración del Pósito 
respectivamente; todo ello a cubrir 
por medio del superávit sin aplica
ción resultante del anterior presu
puesto y ejercicio liquidado; queda 
de manifiesto al público el oportuno 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, al 
objeto de ser examinado y presentar 
reclamaciones con arreglo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 
la Hacienda municipal.

Gumiel de Mercado 29 de noviem
bre de 1929. = El Alcalde, Pedro 
Rico López.

Habiendo sido formadas y apro
badas por el Ayuntamiento pleno 
las ordenanzas para la percepción 
del 20 por 100 de las contribuciones 
para el Tesoro sobre Urbana e In
dustrial, la de recargo municipal so
bre la última, la de exacción de cuo
tas por pastos sobre la ganadería, la 
de cuotas por leñas que utilicen los 
vecinos y la de prestación personal, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los in
teresados y presentar las reclama
ciones qué consideren justas, pues 
pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Villambistia 3 de diciembre de 
1929.=EI Alcalde, Andrés Torre.

ante el Ayuntamiento pleno, el que 
en su día las admitirá o desechará, 
según juzgue conveniente, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 12 
de' vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal.

Villambistia 3 de diciembre de 
1929.=EI Alcalde, Andrés Torre.

Alcaldía de La Aguilera.
Disponiendo la Real orden núme

ro 1.146, del Ministerio de la Go- I 
bernación, fecha 26 de septiembre i 
último, que los Ayuntamientos en 
el plazo de tres meses constituirán 
partidos de Practicantes y matronas | 
o parteras titulares para los servi
cios auxiliares médicos de la bene
ficencia municipal, y se ordena que 
en cada entidad municipal, cuyo 
censo no exceda de 4.000 habitan
tes, se nombre un Practicante y una 
matrona, con la dotación cada una 
del 30 por 100 del sueldo de entra
da del Médico titular; y hallándose 
vacantes estas plazas en este Ayun
tamiento, se sacan a concurso con 
el haber de 375 pesetas cada una, 
que representa el 30 por 100 de las 
1.250 pesetas asignadas al Médico 
titular.

Los aspirantes, que serán titula
res, lo solicitarán de esta Alcaldía, 
durante el plazo de un mes; conta
do desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, acompañando a sus ins
tancias títulos profesionales y cer
tificados de buena conducta, de mé 
ritos y de penales, siendo la edad 
mínima de! concursante la de 23 
años y condición precisa que el que 
resulte agraciado ha de fijar su re
sidencia en esta localidad.

La Aguilera 4 de diciembre de 
1929.=EI Alcalde, Gorgonio Rojo.

Alcaldía de Junta de La Cerca.
Por no hacerse cargo el dueño, 

según me comunica el Sr. Alcalde 
de barrio de Villate, se anuncia la 
subasta de una res asnal, o sea una 
burra, depositada en el pueblo de 
Villate,

Dicha subasta se celebrará al día 
siguiente a las catorce del en que 
hayan transcurrido quince desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, en la 
forma que disponen los artículos 
7.° y siguientes del Reglamento de 
24 de abril de 1905 y por el sistema 
de pujas a la llana, como dispone el 
articulo 14 de dicho Reglamento.

Junta de La Cerca 4 de diciembre 
de 1929.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Villamor.

Alcaldía de Villambistia.
Habiéndose acordado por la Co- ! 

misión municipal permanente de mi 
piesidencia la oportuna propuesta 
de habilitación de crédito para aten
der al pago inaplazable de Biblio
teca popular y gastos ocasionados 
de defensa y representación con 
motivo de un deslinde de una calle 
pública, por medio de transferencia 
de créditos, de los capítulos 7.° y 
8,°, artículos 21 y 2.° respectiva
mente, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial el oportuno, 
expediente al objeto de que durante 
el mencionado plazo puedan formu
larse reclamaciones contra el mismo

Alcaldía de Melgar de 
Fernamental.

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno el arriendo en pública subas
ta del arbitrio sobre consumo de be
bidas espirituosas y sobre las car
nes y pescados de mar, asi como 
por degüello de reses en el mata
dero, se inserta a continuación el 
extracto de las condiciones que re
girán para la sub sta: 1.a El arrien
do de los derechos de los arbitrios 
sobre el consumo de bebidas espi
rituosas, de carnes, de pescado de 

j mar y por degüello de reses en el 
! matadero municipal, tendrá lugar en 

un solo remate, que se celebrará en 
la sala consistorial, a laá once de la 
mañana del dia siguiente después

de transcurridos los veinte dias-, 
contados desde el posterior al de ¡a 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
siendo presidido el acto por la Co
misión permanente del Ayuntamien
to, con asistencia del Secietaiio 
que redactará el acta de la subas
ta. 2.a El arriendo se.hace por un 
año, que empezará el dia l.° de 
enero de 1930 y terminará el 31 de 
diciembre del mismo año 1930. 3.a 
El tipo para la subasta será de . 
39.500 pesetas, para todos los arbi
trios expresados, y para tomar par
te en ella se constituirá el depósito

' de pesetas equivalentes al 5 por 
i 100 del tipo fijado. 4.a Las propo- 

siciones se verificarán en pliegos
¡ cerrados, extendidas en papel de 
| l‘20 pesetas, ajustadas al modelo 

que se inserta a continuación, con 
la cédula personal del interesado y 
el resguardo de la fianza provisio
nal, presentándose en la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta el dia ante
rior a la subasta. 5.a Los pliegos se 
abrirán en el acto de la subasta, 
siendo desechadas las proposicio
nes que no reunan las condiciones 
exigidas, y en el mismo acto se ad
judicará el remate a la proposición 
más ventajosa, y si hubiese dos o 
más proposiciones iguales, se veri
ficará licitación por pujas a la liana 
durante quince minutos . 6.a El 
arrendatario ingresará en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento el úl
timo dia de cada mes, la dozava 
parte del importe del remate. 7.a 
Para el bastanteo de poderes puede 
acudirse a cualquiera de los seño
res Letrados, vecinos de esta vi
lla. 8.a Las proposiciones se ajus-

I tarán al siguiente
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., vecino de...., 
ofrece.... pesetas.... céntimos (en 
letra), por el arriendo sobre las be
bidas espirituosas, vinos, aguar
dientes, licores, sidra, cervezas, 
perfumería, carnes y pescados que 
se introduzcan y consuman en este 
distrito municipal y por los derechos 
del degüello de reses en el mata
dero durante el año 1930, conforme 
al pliego de condiciones y tarifa.

(Fecha y firma del licitador.)
Melgar de Fernamental 28 de 

noviembre dé 1928.—El Alcalde, 
D. Viejo.y Prieto.

de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, debiendo de 
presentar asi bien el titulo de Doc
tor o licenciado en Farmacia, y certi
ficado acreditativo de haber desem
peñado el ca'go en algún Ayunta
miento cuando menos cuatro años.

Tortoles de Esgueva 3 de no
viembre de 1929.=EI Alcalde, Aure
lio Renedo.


